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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.
Primer Partido TudiciaJ.- Villahermosa. Tab.

IIICTO

En el expediente civil número 413/974
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a-
bienes de la extinta Rosa Soledad Hemández
López, denunciado por Carmen Roche Vidal,
como apoderada de las señoritas Florencia y
María [ovina Hernández López, con fecha 1ro.
de Julio de 1974 se dictó un acuerdo que a la
letra dice:

','

"1uzzado Segundo de Primera Instancia
de 10 Civil. Villahermosa, Tabasco, Julio Pri-
mero de Mil Novecientos Setenta y Cuatro.-
POl' presentada la señorita Carmen Roche Vi-
c1::J] como apoderada de las señoritas Florencia
y María J ovina Hernández López, personali-
dad cue se le reconoce en virtud de la carta
p')'~:<;", que exhibe debidamente requisitada, pro
moviendo Tuicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de lá extinta señora Rosa Soledad Her-
nández López, quien falleció el día 2 de abril
del año en curso en ésta ciudad.- Con funda-
mento en los artículos 1,500 Y demás relativos
del Código Civil y 776 al 780 del Código de
Procedimientos Civiles se da entrada a la de-
nuncia y se tiene por radicado en éste Tribu-
nal el intestado que se menciona.- Fórmese
expediente, regístrese y dése aviso al Superior.
Ofíciese al Ciudadano Director General de
l"T, ' • f . 1 d driorartas para que m arme SI en as epen en-
cias él su cargo existe algun testamento otorga-
do por la autora de la herencia.- De confor-
midad con el artículo 784 del Código de Pro-
cedimientos Civiles fíjense avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta ciudad anun-
ciando la muerte sin testar de la señorita Rosa
Soledad Hernández López, dando el nombre
y parentesco de JOE que reclaman la herencia y

¡(

llamando a los que se crean con igual derecho
para que comparezcan ante este Juzgado a de-
ducirlo dentro del término de 40 días así mis-
mo requiésele para q. manifieste a cuanto as-
ciende el acervo hereditario.--Para la práctica
de la información testimonial propuesta se
señalan las 10 horas del día 15 del actual,
quedando a cargo de la denunciante la presen-
hora señaladas, dése al Ministerio Público la
tación y examen de los testigos en la fecha y
intervención legal que le compete.- Notifí-
quese personalmente y cúmplase.- Lo acordó
y firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruíz
Luque, Juez Segundo de Primera Instancia de
lo Civil de éste Primer Partido Judicial del Es-
tado de Tabasco por ante la Secretaría Judi-
cial "D" señora Carmen Hidalgo Hernández
que autoriza y da fé.-J. Ruiz L.-Rúbrica.-
Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

Po)' vía de notificación llamando a Juicio
a los que se crean con derecho a la herencia
a que este Juicio se refiere, así como para fijar
en los sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad y su publicación en los periódicos' que
se indican en el acuerdo inserto, constante de
una foja util expido el presente edicto el día
veinticinco de febrero de mil noveceintos se-
tenta y cinco, en la Ciudad de Villahermosa,
capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del Ido. 20. de 1ra.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCA TO,"IA

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día treinta de abril
del presente año, después de haberse exhibi-
do los ejemplares de los periódicos en que se
publique esta convocatoria, se rematarán -en
la Primera Secretaría de este Juzgado los si-
guientes bienes: el 25% del predio urbano
consistente en casa habitación con construc-
ción de dos plantas ubicado en la Calle [uá-
rez número 33 de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad con las medidas y linderos si-
guientes: Al Norte, 29 metros con propiedad
de Gustavo Camelo; Sur, 28 metros 45 cms.
con propiedad de Carlos Camelo, Este,.9 me-
tros 60 cms. con la calle Iuárez y al Oeste 9
metros' con Carlos Camelo con una superficie
total de 267.14 M2 Y el 50% del predio nú-
mero 31 de la calle [uárez de la Colonia Atas-
ta de Serra de esta ciudad, en el que se en-
cuentra un taller de Herrería. Dichas porcio-
nes fueron embargadas al señor Gustavo Ca-
melo Giorzana en el expediente número
229/973 relativo al iuicio Sumario de Alimen-
tos, promovido por Ede1mira Zapata Hernán-
dez, en representación de sus menores-hijos
Gustavo Alfonso, Cristina del Carmen, Jorge
Alberto y Jesús Manuel Camelo Zapata. Ser-
virá de base para el remate del 25 % del pri-
mer predio la cantidad de Veinticinco Mil Se-
tecientos Ochenta y Tres Pesos Ochenta y Sie-
te Centavos y como postura legal la de Dieci-
nueve Mil Ciento Ochenta y Nueve Pesos
Veintisiete Centavos y para el 50% del segun-
do predio, servirá de base la cantidad de Se-
senta y Un Mil Trescientos Veinticinco Pesos
y como postura legal la de Sesenta Mil Ocho-
cientos Ochenta y Dos Pesos Dos Centavos,
debiendo depositar los .licitadores en la Secre-
taría de Finanzas del Estado, las cantidades de
Dos Mil Ochocientos Setenta y ~ Un Pesos
Treinta y Ocho Centavos y Seis Mil Ciento
Treinta y Dos Pesos Cincuenta Centavos res-
pectivamente o fuere el 10% sobre las canti-
dades que sirven de base para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

EDie TO
La Sra. Andrea Cruz Ravelo de Castro,

de 36 años de edad, deOficio los propios los
del hogar, natural y vecina de esta Villa, se
presentó' a este H. Ayuntamiento Constitucio-
nal (me presido, denunciando un lote de terre-
no ubicado en el fundo legal de la Villa de
Tapiiulapa perteneciente al Municipio de Ta-
cotalpa, el cual consta de una superficie de
19555 Mts. M2. (ciento noventa y cinco me-
tros con cincuenta y seis centímetros cuadra-
dos), con las medidas y colindancias siguien-
tes: Al Norte: 14.27 (catorce metros con vein-
siete centímetros lineales, con propiedad del
señor Eulacio Moreno Martínez: al Sur: 14.27
catorce metros con veintisiete centímetros li-
neales con la subida a la Iglesia; al Este, 13
Mts. (trece metros) lineales con la calle Cle-
mente ZentelJa; y al Oeste, 13 Í\1ts. (trece me-

o tres) con la Loma del Cementerio.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para el que se considere con
derecho a deducirlo, se presente en el térmi-
no de ocho días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tabletas municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con lo estatuído en el Artícu-
lo XX del Reglamento de terrenos del fundo
legal.

Tacotalpa, Tab., a 15 de marzo de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

C.P. Srita. Alicia González Lanz.

El Secretario.
J. Víctor Aguilar Yedra.
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Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces los días miér-
coles en atención a 10 dispuesto por el artícu-
lo 549 del Código Procesal Civil.

Villahermosa, Tab., Marzo 6 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.
Enrique Morales Cabrera.
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Iuzgado Segundo de Primera Inst, de lo Civil.
Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab.

e s r e r e
C. Rosa Isela Gijón de Zeind.
Dondes se encuentre.

En el expediente civil número 59/975 re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por el señor Alejandro
Zeind Marín en contra de su esposa la señora
Rosa Isela Gijón de Zeind, con fecha 20 de
enero próximo' pasado se dictó un acuerdo que
dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Enero
veinte de mil novecientos setenta y cinco.-
Por presentado el señor Alejandro Zeind Ma-
rín con su escrito de cuenta, documento y co-
pias simples que acompaña, demandando en
la Vía Ordinaria Civil el Divorcio Necesario
en contra de su esposa la señora Rosa Isela
Gijón de Zeind, quien es de domicilio igno-
rado.- Con fundamento en los artículos 266,
267 fracción VIII, 289 párrafo primero y de-
más relativos del Código Civil vigente y 94,
254, 264 Y demás concordantes del Código de
Procedimientos Civiles, se da entrada a la de-
manda en la Vía y forma propuestas.-En vir-
tud de que la demandada es de domicilio ig-
norado, con apoyo en el artículo 121 frac-
ción II del Enjuiciamiento Civil, expídanse los
edictos que se publicarán por tres veces con-----------------------

luzgado 2do. ele Primera Instancia de \0 Civil
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

secutivas en el Periódico Oficial del Estado
y por otras tres veces de' tres en tres días en
un diario de los de mayor circulación que se
editan en ésta ciudad, haciéndole saber a la de-
mandada que deberá presentarse a este Juz-
gado a recoger las copias del traslado dentro
del término de Treinta Días que computará la
Secretaría a partir de la última publicación
del edicto.- Fórmese expediente, regístrese y
dése aviso al Superior.- Notifíquese y cúm-
plase.- Lo acordó y firma el ciudadano li-
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil del Primer Par-
tido Judicial del Estado, por ante el Secreta-
rio Judicial "D" señor Carlos Mario Ocaña
Moscoso que da fé.- J. Ruiz L.-Rúbrica.-
Una firma ilegible.".

Por vía de notificación a la demandada
señora Rosa Isela Gijón de Zeind, mediante
las publicaciones ordenadas, constante de una
foja útil expido el presente edicto el día pri-
mero de marzo de mil novecientos setenta y
cinco, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del [do. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
3-1

EDICTO
Cía. Unida de Petróleo, S.A.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 123/975
relativo al Juicio Sumario Civil de Termina-

/ ción, Extinsión y Cancelación de Contrato de
Arrendamiento promovido por el C. José del
Carmen Castillo García, en contra de Compa-
fiía Unida de Petróleo, S.A. con fecha 11 de
febrero próximo pasado se dictó un acuerdo
que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
ele lo Civil.-Villahermosa, Tabasco. Febrero
once de mil novecientos setenta y cinco.-Por
presentado el señor José del Carmen Castillo
García, con su escrito de cuenta, documentos
y copias simples que acompaña, demandando

en la Vía Sumaria Civil en contra de la Com-
pañía Unida de Petróleos, S.A., de domicilio
ignorado, la terminación, extinsión y cancela-
ción elel contrato de arrendamiento celebrado
entre el señor Andrés Munguía y la hoy de-
mandada, respecto elel predio propiedad del
actor. Con fundamento en los Art. 2299, 2326,
2388 del Código Civil, 25, 156, 405 fracción
IIl, 407, 408 Y relativo del de Procedimien-
tos en la materia, dé se entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta.-Fórmese expe-
diente, regístrese y dése aviso al superior.-- Co-
mo la actora declara ignorar el domicilio de la
demandarla compañía Unida de Petróleo, S.A.,
de conformidad con el artículo 121 fracción

(Sigue a la vuelta)
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II del Código Procesal Civil, notifíquesele por
medio de edictos que se publicarán en el Pe-
riódico Oficial del Estado en tres números con-
secutivos y en tres números de tres en tres días
en el diario de mayor circulación que se edi-
tan en esta ciudad, haciéndole saber que debe-
rá presentarse ante' este Juzgado dentro del
término de Treinta Días a recoger las copias
del traslado y contestar la demanda, computa-
bles a partir de la fecha de la última publica-
ción del edicto.- Se hace saber a las partes
que de conformidad con el artículo 408 del
Código Procesal Civil, el término de ofreci-
miento de pruebas empieza a correr al día si-
guiente en que concluya el concedido para
contestar la demanda, salvo reconvención y lo
dispuesto por los artículos 616 y 618 del Có-
digo Procesal Civil.- Notifíquese y cúmplase.

Lo acordó y firma el ciudadano licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de 10 Civil del Primer Partido Judi-
cial del Estado por ante el Secretario Judicial
"D" señor Carlos Mario Ocaña Moscoso que
autoriza y da fé.- J. Ruiz L.-Rúbrica.-
Una firma ilegible".

Por vía de notificación a la demandada,
constante de una foja útil expido el presente
edicto el día cinco de marzo de mil novecien-
tos setenta y cinco, en la Ciudad de Villaher-.
masa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del Ido. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Callos Mario Ocaña Moscoso.
3-

Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil
Primer Partido Judicial Villahermosa. Tab.

Edicto
Gloria Rojas de Moscoso.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número ....
112/975 relativo al Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario, promovido por Evaristo
Moscoso Magdonal en contra de la señora
Gloria Rojas de Moscoso, con esta fecha se
dictó un auto que literalmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil Villahermosa, Tabasco, febrero
siete de mil novecientos setenta y cinco.-Por
presentado el señor Evaristo Moscoso Magdo-
nal, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y documento que acompaña, promo-
viendo en la Vía Ordinaria Civil el Divorcio
Necesario en contra de la señora Gloria Ro-
jas de Moscoso de domicilio ignorado. Con
fundamento en los artículos 266, 267 frac-
ción IX, 286, 291 del Código Civil, 109, 110,
121 fracción JI y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se da en-
trada a la demanda en la vía y forma propues-
tas. En virtud de q. la demandada Gloria Ro-
jas de Moscoso es de domicilio ignorado con
apoyo en el artículo 121 fracción II del enjui-
ciamiento civil expídanse los edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y por tres veces
de tres en tres días en uno de los diarios de
mayor e i r C u 1a ció n q u e s e e d ita
p,n p"t... ~: ... 1. 1 1

demandada que deberá presentar ante este juz-
gado a recoger las copias del traslado dentro
del término de Treinta Días que computará la
Secretaría, a partir de la última publicación
del edicto. Fórmese expediente regístrese y dé-
se aviso al Superior. Se tiene por autorizado
a nombre del promovente para oír citas y no-
tificaciones a los C. Lucio Quiroga López y
Natividad de la Cruz González en el domici-
lio señalado.- Notifíquese personalmente y
cúmplase.- Lo acordó y firma el ciudadano
licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo
de Primera Instancia de lo civil de este Pri-
mer Partido Judicial del Estado de Tabasco,
por ante la Secretaria Judicial "C" señorita
Celia Cernuda Alcázar que autoriza y da fé.
-Firmado.-. Una firma ilegible.- Firmado
Una firma ilegible.-Seguidamente se fijó el
acuerdo.- Conste.- Firmado.- Una firma
ilegible.- Acto seguido quedó inscrito bajo
el número 112/975 en el Libro de gobierno.
-Rúbrica".

Por mandato Judicial y para su publica-
ción ordenada, expido el presente edicto a los
veinticuatro días del mes de febrero de mil no-
vecientos setenta y cinco, en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. "e" del Jdo. 20. Civil
C. Celia Cernuda Á 1,,<>7,'"
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luzgado Segundo de Primera lnst. de lo Civil
Primer Partido JudiciaL- Villahermosa. Tab.

EDICTO
Sra. Isidra Pérez Hernández.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 159/972
relativo al juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por Gregario Rivera
Mazariego en contra de Isidra Pérez Hernán-
dez, con fecha 3 de octubre de 1974 se dictó
un acuerdo que dice:

Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil Villahermosa, Tabasco, octubre
tres de mil novecientos setenta y cuatro.-A
sus autos el escrito del señor Gregario Rive-
ra Mazariego para que obre como proceda en
derecho y se acuerda:- l.-Como se pide y
con fundamento en los artículos 265, 284,
616 Y 618 del Código de Procedimiento Civi-
les, se tiene por declarada la rebeldía de la se-
ñora Isidra Pérez Hernández, al no haber pro-
ducido su contestación en el término para ello
concedido, en consecuencia no se volverá a
practicar diligencia alguna en su busca ni aún
las de carácter personal, surtiéndole efectos de
notificación en los estrados del juzgado, las
subsiguientes y las de este proveído, publicán-
dose además en dos números consecutivos del
Periódico Oficial del Estado, de conformidad
con el numeral 284 del Código Procesal, se
abre el período de ofrecimiento de Pruebas
por el término de diez días improrrogables co-
mún a las partes que computará la Secretaría
y que comenzará a correr a partir de la últi-
ma publicación del edicto.- Notifíquese por
estrados.- Cúmplase.- Lo acordó y firma
el ciudadano Juez del conocimiento por ante
la Secretaria Judicial "D" por Ministerio de
Ley Celia Cernuda Alcázar que autoriza y da
fé.-Firmado.- Dos firmas ilegibles.- Rú-
bricas.- Seguidamente se publicó el acuerdo.
-Conste.- Firmado una firma ilegible.- ...Rú-
brica.

Por vía de notificación a la demandada
mediante las publicaciones ordenadas, cons-
Um[,,; de una foja útil expido el presente edic-
to el día cinco de marzo del año de mil nove-
cientos setenta y cinco, en la Ciudad de Villa-
hermosa. Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del [do. de 10 Civil.
Carlos Mario Ocaña Moscoso.

2 -- 2

SECRETARIA DE FINANZAS DEL
ESTADO.

MESA DE EJECUCION.
Receptoría de Rentas de Comalcalco, Tab.

CONVOCATORIA PARA REMATE.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (12.00) doce horas del día 31 de
marzo del año en curso, después de haber
exhibido los Periódicos en que se publica en
primera almoneda, se rematará en el local que
ocupa la Receptoría de Rentas de Comalcal-
ca, Tab., un Predio Rústico denominado "San
Miguel" con Manifestación Catastral No.
3113 ubicado en la Ranchería José María Pi-
no Suárez del Municipio de Comalcalco, Tab.,
propiedad del señor José Antonio [iménez
Méndez, mismo que consta de una superficie
de 51-55-00 Has., con los siguientes linderos
y colindantes:

Al Norte con terrenos Nacionales, al Sur
con Juan Rodríguez, al este con Ejido Pino
Suárez, y al Oeste con Jorge Coffin Montiel,
inscrito bajo el Núm. de predio. 12,143, Fo-
lio 157 del Libro Mayor Volumen 5,3.

Servirá de base para el remate la canti-
dad de $ 127,932.82 (Ciento Veintisiete Mil
Novecientos treinta y dos pesos 82/100 M.
N.), resultado del avalúo pericial y será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de esa suma o sea la cantidad de .....
$ 85,288.56 (Ochenta y Cinco Mil Doscien-
tos Ochenta y Ocho Pesos 56/100 M.N.), de-
biendo depositar los licitadores para poder te-
ner derecho a la Subasta la cantidad de ...
$ 12,793.28 (Doce Mil Setecientos Noventa y
Tres Pesos 28/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 119, 120, 121, 123,
124, 125, 126 Y 127 Fracc. 1, I! y II! y de-
más relativos del Código Fiscal del Estado.

Comalcalco, Tab., Marzo 11 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Receptor de Rentas.
José Salazar Díaz Terán.
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A QUIEN CORRESPONDA: .

En el expediente número 446/974 rela-
tivo a Diligencia de Jurisdicción Voluntaria de
Información de Dominio, promovidas por Vir-

ginia Díaz de Hernández, se ha dictado el si-
guiente acuerdo:

j

Villaherrnosa, Tabasco. Dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos setenta y cuatro.-
Por presentada la señora Virginia Díaz de
Hernández, con su escrito y anexos recibidos
en nuev.e de los corrientes, promoviendo por
su propio derecho información de dominio
raespecto de un predio urbano ubicado entre
l~s calles Ignacio Gutiérrez, Iturbide, Grego-
rIO Méndez y Comonfort el. Comonfort de la
Colonia Tamulté de las Barrancas de esta ciu-
dad cuya superficie, medidas y colindancias
obran en el escrito inicial. Con apoyo en los
artículos 870, 871,904 y demás relativos del
C?digo de Procedimientos Civiles en vigor, se
da entrada a la promoción en la vía de Juris-
dicción Voluntaria. Corno lo ordena el ar-
tíc;tlo 2932 del Código Civil, expídanse los
aVISOScorrespondientes y fíjense en les luga-
res de costumbre, publíquese en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación, a costa de la promovente
por tres veces en días miércoles y una vez he-
cho ~~ anterior, se fijará hora y día para la re-
cepcion de la prueba testimonial propuesta a
cargo de Ambrosio [iménez, Lilia Tosca Viu-
da, de .11aldonado, y Jesús Macias García.
Dese VIsta al C. Agente del Ministerio Público
de la propiedad con la promoción inicial. Se
tiel:e por autorizado para oír citas y notifi-
caciones al C. José 1. Hernández Díaz en el
domicilio marcado con el número 105 de la
Avenida Hermanos Bastar Zozaya, de esta ciu-
dad. Fórmese expediente y regístrese en el Ii-
bro de G~~ierno .bajo el número que le corres-
ponda y Cese [¡VISO al Suncrior. Notifícuese
personalmente y cúmplase.' Lo proveyó, ~1an-
dó y firma el licenciado Mario Claudia Lez-
cano y Cortazar, Juez Primero de Primera Ins-
tancia de lo Civil, del Primer Partido Judicial
~e~ Estado, con el Segundo Secretario que cer-
tIf~ca.-Lezcano.- Una firma ilegible.- Rú-
bricas. .

AVISO

Se hace del conocimiento público que la
señora Josefa Domínguez Bautista solicita de
este Comité Administrativo la adjudicación de
un terreno de presunta propiedad Municipal
ubicado dentro del fundo legal de esta' ciudad
que tiene una superficie total de 833 metros
28 centímetros cuadrados localizados dentro
de las medidas y colindancias siguientes.

Al Norte 33 metros 60 centímetros con
propiedad de Ortencia Pérez.

Al Sur 33 metros 60 centímetros con la
calle Vicente Guerrero.

Al Este 24 metros 80 centímetros con la
calle Ignacio López Rayón.

Al Oeste 24 metros 80 centímetros con
propiedad de Horado Valencia.

Se dio entrada a dicha soli~itud orde-
nándose su publicación en la prensa Local y
Periódico Oficial del Estado, así como en los
lugares públicos de esta Localidad y del Pue-

. blo Ignacio Al lende de este Municipio, a efec-
to de que el que se considere con derecho a
dicho terreno se presente a deducirlo dentro
del término de veintiún días a contar de la fe-
cha de esta publicación de acuerdo con lo que
previene la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco Vigente.

Frontera, Tab., febrero 28 de 1975.

El Presidente del Comité Administrativo.
Rodrigo Caparroso Pozo.

El Secretario.
Manuel Pérez Palma.
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En vía de notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado por
tres veces en los días miércoles, expido el pre-
('Cll"'~-D r.--1",--· '-.)1-, "'-";'.~'Y'">,~:~, r!:::.. 1"'1-'~· ~ 1 °1'
.J,.• !l.•....,.~k e ¡.""L'_lO '-le lllcllZO (lC mI no-

vecientos setenta y cinco, en la Ciudad de Vi-
Ilahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Sdo. Srio. del Ido. 10. de 10 Civil.

Luis Enrique Gallegos Pérez.
lq_?h __?
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Juzgado Mixto de 1ra. Inst. del Séptimo
Partido Jud. del Edo.-Huirnanguillo, Tab.

Edicto

En vía de notificación comunico él uste,
que en el expediente Civil número 25/975,
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Vo-
luntaria promovidas por la C. Inés García con
fecha veintiuno de febrero del presente año se
dictó un auto que a 18 letra dice:

" ... Por presentarla la C, Inés García, en
representación de su menor hijo Saúl Pineda
García, quien por ser menor de edad según lo
acredita con la cenia certificada del acta de
su, se decreta de plano su minoría de edad, y
se le reconoce su personalidad como tutora le-
gal del menor Saúl Pineda García se le tiene
promovido en la Vía de Iurisdicción Volunta-
ria para acredita la ausencia de su amasia el
el C. Andrés Pineda Torres. Fórmese expe-
diente por duplicado, Regístrese en el Libro de
Gobierno y con fundamento en los artículos
870, 872 Fracc. III del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en el Estado. Con fun-
damento además en los artículos 649, 653 frac-
ción III del Código Civil Vigente, desígnese a
la promovente en sucarácter de tutora de su
menor hijo Saúl Pineda García depositaria de
los bienes del ausente, previo los requisitos le-

\
"r¡~Il;1dn~egundo de Primera 1nst. de lo Civil.
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Andrés Pineda Torres.
Donde se encuentre.

,.'
~

gales, expídanse los edictos que se publicarán
por tres veces de tres en tres días, en el pe-
riódico de circulación en el Estado y por otras
tres veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado por vía de notificación al
C. Andrés Pineda García haciéndole saber que
deberá presentarse a este Juzgado a deducir
sus interés, se dice sus bienes, en un término
que no bajará de tres meses, ni pasará de seis,
computables a partir de la última publicación
del edicto.- Se tiene por autorizando para
oír y recibir citas y notificaciones a nombre de
la prornovente al C. Manuel Sánchez Avalas
con domicilio en la calle Abasolo número no-
venta y cuatro letra HA" de esta ciudad.-No-
tiffquese y cúmplase.-AsÍ 10 acordó y firma
el C. Juez Mixto de Primera Instancia Lic.
Mercedes Arístides García Ruiz, por ante el
Secretario C. Dora María [iménez de Ortiz
que autoriza y da fé" ...

Lo. que transcribimos para su conocimien-
to y efectos legales procedentes.

Huímanguillo, Tab., a 10. de Marzo de 1975.

La Secretaria del Juzgado.
C. Dora María [iménez de Ortiz.
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EDICTO
En el expediente civil número 5/975 re-

lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por Nicolasa [iménez
Mayo, en contra de los señores Ignacia, Euse-
bia, Leovigilda y Apolonio Mayo García, Eu-
genia Bautista Mayo y Registro Público de la
Propiedad. con fecha 2 de enero del presente
año se dictó un acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de 10 Civil. Villahermosa. Tabasco. Enero dos
de mi 1 novcc le ~F; .os ,>:~-f~':i~L::l Jr cinco ,-- Por pre-
sentada Nicolasa Iiménez Mayo, con su escri-
to de cuenta, documentos y copias simples que
acompaf.a demandando ::;¡ J:o, Ví8 Ordinaria
Civil en contra de los señores Ignacia, Euse-
bid, Leovigilda y Apolo.iio Mayo García, así
como a Eugenia Bautista Mayo, o a quienes

sus derechos representen, así corno al Registro
Público de la Propiedad de esta jurisdicción,
Juicio de Prescripción Positiva respecto de un
predio urbano ubicado en las calles de Hidal-
go e Independencia de la colonia Tamulté de
las Barrancas de esta ciudad constante de una
superficie de Novecientos Diecisiete Metros y
Cincuenta Centímetros Cuadrados.e-> Con fun-
damento en los artículos 790, 798, 1,1151,
1152 Y relauvos del Código Civil en vigor, se
c~~.¡ tntr[j::Ja 8 18 demanda en 1,1 vía y Forrna
I-'l'opuestas.- Fórmese expediente, regístrese y
dése aviso al Superior.- Como la actcra de-
clara ignorar el domicilio de los demandados
lgnacia, Euscbia, Leovigilda y Apolonio Ma-
yo García así como el de Eugenia Bautista Ma-

(Sigue 2l la vuelta)
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yo, de conformidad con el artículo 121 frac-
ción JI del Código Procesal Civil, notifíquese
les por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado en tres núme-
ros consecutivos y en tres números de tres en
tres días en el diario de mayor circulación que
se editan en esta ciudad, haciéndole saber que
deberán presentarse ante este Juzgado dentro
del término de Treinta Días a recoger las co-
pias del traslado y contestar la demanda, com-
putables a partir de la fecha de la última pu-
blicación del edicto.- Con las copias simples
exhibidas córrase traslado al. Registrador PÚ-
blico de la Propiedad de esta jurisdicción, ern-
plazándolo para que dentro del término de
Nueve Días produzca su contestación ante es-
te Juzgado.-Se hace saber a las partes que de
conformidad con el artículo 284 del Código
d~ ~rocedimientos Civiles, el período de ofre-
CImIento de pruebas comenzará a correr al día
siguiente en que venza el concedido para con-
testar la demanda, salvo reconvención y 10 dis-
~lesto por los artículos 616 y 618 del ordena-

--------------------------
Juzgarlo 2do. de Primera Instancia de 10 Civil

Primer Partirlo Iudicial Villahermosa T'ah

miento Procesal.- Notifíquese y cúmplase co-
mo está ordenado.- Cúmplase.- Lo acordó
y firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado,
por ante el Secretario Judicial "D" señor Car-
los Mario Ocaña Moscoso que autoriza y da
fé.- J. Ruiz L.- Rúbrica.- Una firma ile-
gible" .

Por vía de notificación a los demanda-
dos mediante las publicaciones ordenadas,
constante da una foja útil expido el presente
edicto el día seis de febrero del año de mil
novecientos setenta y cinco, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-
co, constante de una foja útil.

El Srio. Judicial "D" del Ido. 20.
de la. Instancia de 10 Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
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EDICTO
Sra. Luz de la Gloria Brito de Robles.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 471/974
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por el señor Zeferino Ro-
bles Anaya en contra de su esposa Luz de la
Gloria Brito de Robles, con fecha 7 de di-
ciembre próximo pasado se dictó un acuer-
do que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Diciem-
bre siete de mil novecientos setenta _y cuatro.
-A sus autos el escrito del actor para que
obre como proceda en derecho y se acuerda:
l.-Como lo pide el señor Zeferino Robles
Anaya y vista la certificación practicada por
la Secretaría y con fundamento en los artícu-
los 265, 284, 616, 617 Y 618 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
se tiene por declarada la rebeldía de la de-
mandada señora Luz de la Gloria Brito de Ro-
bles al no haber dado contestación a la de-
manda instaurada en su contra dentro del tér-
mino legal para ello concedido; en consecuen- -
cia no se volverá a practicar diligencia algu-
na en su busca ni aún las de carácter perso-

nal, surtiéndole efectos de notificación en los
estrados de este Juzgado, así como el de este
proveído.- Con apoyo en el numeral 284 de
la Ley Adjetiva citada, se abre el período de
ofrecimiento de pruebas por diez días fatales y
que comenzarán a correr al día siguiente de
la fecha de la publicación de los edictos que
por dos veces consecutivas se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado.-Notifíquese
y cúmplase.-Lo proveyó y firma el ciudada-
no Juez del conocimiento por ante la Secreta-
ria "D" por Ministerio de Ley, Celia Cernuda
Alcázar que da fé.- J. Ruiz L.-Rúbrica.-

Por vía de notificación a la demandada
señora Luz de la Gloria Brito de Robles. me-
diante las publicaciones edictales ordenadas,
constante de una foja útil expido el presente
edicto el día cuatro de marzo de mil nove-
cientos setenta y cinco, en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado ele Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del Ido. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
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